




 
 

Encuentro con el compositor Kristoff 
Penderecki. De izq. a dcha: Wieslaw Reckucki –
profesor de viola-, Penderecki, cuarteto de 
estudiantes: María Nieto, José F. Fuentes, Ander y 
AinhoaIspizua. 

Foto. Roberto 
Martínez, 2005 

 

 
 

Clases magistrales de la mezzosoprano Teresa 
Berganza. Izq. profesor Yuriy Nasushkin y alumnos 
y alumnas participante a los lados de la Diva  

Foto. FPA. C. Iván 
Martínez, 2006 

 
 
 
 



 
 

Encuentro con el compositor Peter Sculthorpe. 
Izq. Cristóbal Zamora, Sculthorpe, Alberto Veintimilla 
y José I. Lajara. 

Foto. Roberto 
Martínez, 2009 

 
 
PROGRAMAS INSTITUCIONALES 
A través del Departamento de Promoción Artística se procura convenios de 
cooperación con distintas instituciones y entidades que promuevan la 
investigación científica, la formación complementaria o contribuyan al desarrollo 
artístico. Es una pretensión del Centro establecer lazos de unión entre las 
instituciones que ejercen una labor cultural directa en la región y colaboran en 
la difusión de la música en todos los ámbitos, y por ello, hasta hoy se han 
establecido convenios y establecido acuerdos de colaboración con las 
siguientes: Consejería de Cultura, Universidad de Oviedo, Orquesta Sinfónica 
del Principado de Asturias, Orquesta Oviedo Filarmonía, Fundación Príncipe de 
Asturias, Asociación Amigos de la Ópera de Oviedo, Sociedad Filarmónica, 
Escuela Superior de Arte Dramático, Cabildo de la Catedral, Taller de Músicos 
de Gijón, Escuela Superior de Artes Plásticas y Diseño, Caja de Ahorros de 
Asturias, Caja Rural de Asturias, Coral Polifónica de Asturias, Asociación 
Apoyo a la Creación Musical, Fundación Alfredo Kraus, Asociación ArteForum, 
Fundación Alimerka, Fundación Mª Cristina Massaveu Peterson, etc. 
Implicar al Centro en una labor social mejora la formación del alumnado y les 
familiariza con escenarios reales para obtener un mejor bagaje profesional y 
contactos importantes. Proporcionar diferentes actividades de expansión 
musical y fomentar la protección de la música autóctona asturiana es también 
una actividad que corresponde al Conservatorio -máxima institución de la 
educación musical en Asturias-, que desde el curso 2006/2007 cuenta con la 
integración de la gaita en el sistema de formación musical reglado de los 
conservatorios. Para conseguir estos objetivos se procuran apoyos de 
instituciones públicas y privadas destinados a favorecer la apertura del Centro 



al exterior mediante salidas e intercambios, participar en concursos y festivales, 
o aportar ayudas para el desarrollo de actuaciones puntuales. 
 

 
 

Concentración orquestal del CONSMUPA 2008 
en el Auditorio Príncipe Felipe de Oviedo. 
Director invitado Josep Vicent. 

Foto. Diego 
González, 2008 

 
Detallar algunos proyectos puede dar una muestra del alcance de los acuerdos 
suscritos: 
 

1. El Ayuntamiento de Oviedo, CajAstur, y la Consejería de Cultura y la de 
Educación ceden los espacios de teatros, salas de conciertos colegios e 
institutos para realizar conciertos. Estos conciertos se desarrollan a lo 
largo del curso y participan en ellos, prioritariamente, estudiantes que 
cursan cuarto curso. Con esta medida se alcanza una mejor preparación 
del alumnado que debe afrontar el Examen fin de carrera para obtener 
su licenciatura.  

2. La relación con las Jóvenes orquestas existentes en nuestra comunidad 
contribuye a aumentar las vivencias del alumnado al tiempo que amplia 
sus currículos. Con este fin, el Conservatorio colabora con estas 
instituciones para que los jóvenes que comparten ambas actividades –
académica y orquestal–, reciban una formación más completa.  

3. El Conservatorio participa en proyectos de apertura de centros a la 
comunidad y difusión de la música clásica a nivel regional en 
colaboración con las consejerías de Cultura y Educación (proyecto 
Obertura). El objetivo de estos proyectos es el de realizar una labor 
social de difusión de la música clásica de forma didáctica que 
incrementa la oferta cultural en diferentes entornos, al tiempo que 
incrementa la labor formativa. 



4. Fruto de un convenio y como primera medida para ampliar la oferta 
formativa, los estudiantes del Conservatorio pueden matricularse en 
asignaturas de libre elección en la Universidad de Oviedo desde el curso 
2007/2008.  

5. En previsión de la futura oferta de estudios de postgrados, el 
CONSMUPA ya ha establecido convenios con instituciones 
colaboradoras para diseñar nuevas titulaciones –Instituto de Música Arte 
y Proceso (Vitoria Gastéiz), Universidad de Aalborg (Dinamarca)-. Se 
han puesto en marcha las primeras enseñanzas conjuntas destinadas a 
comprobar la viabilidad de la oferta de estudios de Master. 

6. La Fundación Príncipe de Asturias ha creado la Escuela Internacional de 
Música con la que el CONSMUPA colabora para llevar a cabo cursos de 
verano, clases magistrales, y ciclos de conferencias y seminarios. Esta 
apuesta constituye un complemento importante a la enseñanza de los 
conservatorios y se acomete como un esfuerzo más para elevar la 
cultura en sus más altas expresiones. 

7. El convenio coordinado por el Centro de Profesorado y Recursos de 
Oviedo ha permitido que el Centro Integrado de Formación Profesional 
de Comunicación, Imagen y Sonido de Langreo, la Escuela de Arte de 
Oviedo y el CONSMUPA, trabajen conjuntamente en la elaboración de 
una serie de DVD titulada Conocer los instrumentos de la orquesta 
sinfónica, que tiene por objeto crear materiales de apoyo a la acción 
educativa en colegios e institutos. 

 
INFORMACIÓN Y DIFUSIÓN 
Otras de las secciones coordinadas por el Departamento de Promoción 
Artística son las de Publicaciones y Comunicación que cuenta con tres 
elementos principales para mantener a la población académica informada 
puntualmente y dar un impulso considerable al dinamismo del Centro en cuanto 
al trabajo en equipo se refiere. El primero es la revista anual Resonancias 
publicada a partir del curso 2004/2005, y que está destinada a hacer una 
difusión de los logros de la institución a nivel nacional e internacional. El 
segundo es la página Web –www.consmupa.es- creada en el mes de enero de 
2006, actualmente es un vehículo indispensable para trasladar a la sociedad la 
actividad, estructura, funcionamiento, convocatorias, ordenación y proyectos 
futuros. El tercer elemento es la base de datos creada en el 2008, que recoge 
los correos electrónicos del alumnado y el profesorado con el fin de agilizar el 
traslado de la información de forma personalizada. 
La investigación ha sido una de las aportaciones importantes que se recogieron 
en los planes de estudios de la LOGSE y que la LOE potencia al máximo. Para 
atender esta necesidad y obligación, se fue incrementando paulatinamente los 
recursos de nuevas tecnologías como equipamiento de aula e instrumentos de 
acceso a la información con miras a elaborar trabajos de investigación. Ello ha 
facilitado la correcta elaboración de los Trabajos de Investigación Fin de 
Carrera que los estudiantes deben defender para poder obtener su titulación. 
La población académica del CONSMUPA cuenta con cinco espacios de fácil 
acceso y ampliamente dotados de equipos informáticos con posibilidades de 
acceso a Internet –laboratorio de electroacústica, biblioteca, sala de profesores, 
sala de informática, aula de composición-, y al mismo fin, se ha instalado 
cobertura Wifi en los espacios comunes de las instalaciones. La expansión de 



las TIC en los últimos tiempos ha permitido facilitar la labor de gestión y permite 
la creación de secciones y organismos internos que desarrollan su labor 
primordialmente a través de la red: Comisión para la gestión de acuerdos 
universitarios, Comisión ERASMUS, Comisión mixta CONSMUPA/IMAP, Grupo 
de trabajo para el diseño de los planes de estudios LOE, secciones de 
Coordinación con la AEC. Relaciones internacionales, Publicaciones, Gestión 
cultural, y Publicidad entre otras. 
 
LA EVALUACIÓN DE LOS CENTROS 
La evaluación cobra mayor relevancia en el funcionamiento diario de la 
enseñanza y del sistema educativo global. La LOGSE aportó nuevos sistemas 
de evaluación y a pesar de este avance indudable, desde mediados de la 
década de los noventa se viene centrando la atención acerca de la necesidad 
de mejorar la calidad de la educación que reciben nuestros jóvenes. La 
realización de diversas evaluaciones de la reforma experimental de las 
enseñanzas que se desarrolló en los años ochenta y la participación española 
en algunos estudios internacionales a comienzos de los noventa evidenciaron 
unos niveles insuficientes de rendimiento, sin duda explicables, pero que 
exigían una actuación decidida. En consecuencia, en 1995 se aprobó la Ley 
Orgánica de la Participación, la Evaluación y el Gobierno de los Centros 
Docentes, con el propósito de desarrollar y modificar algunas de las 
disposiciones establecidas en la LOGSE orientadas a la mejora de la calidad. 
En el año 2002 se quiso dar un paso más hacia el mismo objetivo, mediante la 
promulgación de la Ley Orgánica de Calidad de la Educación. 
La importancia de los desafíos que afronta el sistema educativo demanda como 
contrapartida una información pública y transparente acerca del uso que se 
hace de los medios y los recursos puestos a su disposición, así como una 
valoración de los resultados que con ellos se alcanzan. La evaluación se ha 
convertido en un valioso instrumento de seguimiento, de valoración de los 
resultados obtenidos y de mejora de los procesos que permiten obtenerlos. Por 
ese motivo resulta imprescindible establecer procedimientos de evaluación de 
los distintos ámbitos y agentes de la actividad educativa -alumnado, 
profesorado, centro, currículo o administración-, y comprometer a las 
autoridades correspondientes a informar de la situación existente y el desarrollo 
experimentado en materia de educación. 
Abundando en la necesidad de evaluar los ámbitos de la educación, la LOE 
aporta la novedad en la realización de una evaluación de diagnóstico de las 
competencias básicas alcanzadas por el alumnado al finalizar los ciclos de 
formación. Ello proporcionará información sobre la situación del alumnado, de 
los centros y del propio sistema educativo y permitirá adoptar las medidas 
pertinentes para mejorar las posibles deficiencias. En consecuencia, a lo largo 
del curso la Dirección del CONSMUPA establece un Plan de seguimiento y 
evaluación de la Programación General Anual (PGA) en colaboración con la 
Inspección de Educación, el Servicio de Evaluación y Calidad Educativa y la 
intervención de los órganos de participación en el control y gestión del centro y 
de aquellos otros que la Administración educativa establezca. Dicha evaluación 
permitirá introducir modificaciones en aquellos campos en los que no se haya 
logrado lo esperado para mejorar la práctica docente. En todo caso, la 
evaluación de los diferentes aspectos que se propone en los Objetivos de la 
PGA, se hace en la Memoria fin de curso, en la forma en que se establece para 



cada uno de los objetivos, siguiendo el orden preestablecido y explicando el 
grado de consecución de los mismos en el curso. 
Teniendo en cuenta que la evaluación de las Enseñanzas Artísticas Superiores 
se hará en el contexto de la ordenación de la educación superior española en 
el marco europeo y con la participación del Consejo Superior de Enseñanzas 
Artísticas y, en su caso, del Consejo de Coordinación Universitaria, y en espera 
de la legislación oportuna que desarrolle la LOE, el CONSMUPA buscando la 
mejor adaptación al EEES aceptó someterse a un control de calidad externo 
diseñado por la Asociación Europea de Conservatorios destinado a verificar la 
correcta gestión y eficacia de los cambios introducidos en la docencia. En el 
proceso de valoración global, se consultó las opiniones del profesorado, 
alumnado y miembros de los órganos de gobierno, de coordinación 
pedagógica, los órganos de participación en el control y la gestión, además de 
realizar visitas a diversas aulas donde se impartían clases.  
La evaluación corrió a cargo de un equipo de expertos de la AEC integrado por 
Harald Jorgensen -Ex-rector de la Norwegian Academy of Music en Oslo-, 
Cecilia De Almeida Goncalves -Subdirectora de la Escola Superior de Música 
de Lisboa-, Gero Schmidt-Oberländer -profesor en la Hochschule für Musik 
Franz Liszt en Weimar, y Linda Messas -Directora de proyectos ‘Polifonia’, en 
la AEC – Utrecht, que aplicaron por primera vez en España el test de 
Seguridad en la Calidad -Quality Assurance-, a un centro de enseñanza 
artística superior. 
La comisión de expertos emitió un informe, positivo en su mayoría, donde se 
recoge los puntos fuertes y los que son susceptibles de mejora. El documento 
supone una guía a seguir para la evolución de la calidad pretendida en la 
convergencia del EEES2. 
El CONSMUPA opina que en este proceso fue de importante ayuda contar con 
la experiencia de haberse sometido con anterioridad a los protocolos de 
evaluación de la calidad diseñados por la Asociación Española de 
Normalización y Certificación (AENOR), llevados a cabo sobre las pruebas de 
acceso que se convocan anualmente.  
Después de los procesos de evaluación descritos se puede afirmar, que es 
recomendable obtener la información necesaria para orientar los objetivos 
institucionales futuros que puedan permitir alcanzar la excelencia en las 
Enseñanzas Artísticas Superiores. 
La evaluación de las asignaturas se realiza según lo establecido en cada 
programación didáctica de las distintas materias de forma acorde con la 
legislación. En el proceso de evaluación se tiene en cuenta un número amplio 
de criterios de evaluación para garantizar la objetividad y la valoración de las 
diferentes pruebas a lo largo del curso. 
Paralelamente a los procedimientos e instrumentos de evaluación establecidos 
en la legislación, el CONSMUPA ha diseñado un procedimiento para facilitar la 
información puntual al profesorado tutor, de la evolución del alumnado en las 
diferentes asignaturas. La Comisión de Coordinación Pedagógica propuso a los 
Departamentos didácticos y al Claustro la posibilidad de que al final de primer 
cuatrimestre del curso se realizase una evaluación extraoficial con la pretensión 
                                                
2 Consulta del informe en http://www.bologna-and-music.org/ 



de orientar al alumnado sobre su progreso. Esta evaluación aprobada por 
unanimidad del Claustro y Consejo escolar posibilita las rectificaciones 
oportunas en la primera mitad de curso en hábitos, procedimientos, y 
herramientas de aprendizaje y enseñanza con la intención de mejorar los 
resultados a final de curso. 
 
OBJETIVOS DE FUTURO 
En el momento actual se tiene que abordar la adaptación de la LOE a los 
planes de estudios que deberán entrar en vigor en el curso 2010/2011. Se 
vislumbran muchos e importantes cambios que afectarán a la globalidad de los 
procesos de enseñanza y gestión del centro, tales como: normativa autónoma, 
organización administrativa, metodología en la enseñanza, renovación de 
documentos oficiales que se expiden, remodelación de los currículos, adaptar 
la programaciones didácticas y los documentos de organización interna, entre 
otras muchas acciones que serán requeridas para la convergencia en el EEES.  
Las expectativas del CONSMUPA también contemplan la ampliación de su 
oferta educativa con la incorporación de las enseñanzas en Clavicémbalo y en 
la especialidad de Pedagogía, así como el diseño de nuevas titulaciones de 
Master dentro de las enseñanzas de postgrado que a partir de próximo curso 
se podrán ofertar e impartir en los conservatorios. 
Todos los avances que se han expuesto en este artículo son los que influyeron 
para conseguir el Premio Marta Mata, comprobados los buenos resultados, es 
la voluntad de la población académica continuar evolucionando en el camino 
que lleva a la excelencia en la educación musical. 
También es necesario continuar colaborando con las instituciones involucradas 
en desarrollar la organización y competencia de los centros de Enseñanzas 
Artísticas –ME, Administraciones educativas, AEC, ACESEA-, cuya finalidad es 
defender los intereses de estas enseñanzas en su grado superior con las 
acciones de coordinar y unificar criterios, elaborar propuestas y realizar 
actuaciones en el campo pedagógico, administrativo, estructural, etc. 
Se ha de trabajar para conseguir un futuro próximo en el que los estudiantes de 
los últimos cursos de la carrera puedan desarrollar un periodo de prácticas en 
las diferentes orquestas de la comunidad como instrumentistas y en los centros 
de enseñanza de grado elemental y medio como profesores de música, y de 
igual forma, se planea comenzar a realizar movilidades de alumnado para 
realizar Prácticas en Empresas extranjeras, haciendo uso de la acreditación 
Carta Erasmus Extendida. Este proyecto ya se está realizando en colaboración 
con las Consejerías de Educación y Cultura del Principado, pero no forma parte 
de los planes de estudios de manera oficial.  
Tal vez el proyecto de futuro más importante al que puede aspirar el 
CONSMUPA, sea el de seguir fomentando la unidad e ilusión del Claustro de 
profesores que ha dado hasta hoy los mayores frutos. Desde la Dirección se 
remarca constantemente la importancia que ha tenido para el desarrollo de la 
institución la implicación del claustro de profesores. Cada uno de sus miembros 
ha asumido una responsabilidad en alguno de los proyectos y actividades que 
se han expuesto a lo largo de este artículo, conscientes de la importancia de 
trabajar en un plan conjunto de mejora de la oferta educativa en Asturias y para 
el conjunto del territorio español. 



 

 
 

Fachada del CONSMUPA Foto. Roberto 
Martínez, 2004 

 




